
 
“Teniendo en cuenta que las regionales, centros de formación y dependencias de la dirección 
general están iniciando sus procesos de contratación de servicios personales, damos a conocer 
las indicaciones para que aquellos contratistas que quieran afiliarse a ARL Positiva (ARL a la que 
está afiliada el SENA) pueda realizarlo teniendo en cuenta los siguientes pasos: 
  

1. Posterior a la suscripción del contrato, el contratista deberá remitir vía electrónica a los 
correos de acuerdo con la zona con copia a josel.rodriguez@positiva.gov.co su solicitud 
de afiliación en el cual conste lo siguiente: 

Enlace de contrato cargado en SECOP 

Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía 
  

2. En caso de que la solicitud sea realizada para más de un contratista simultáneamente, 
la regional o centro de formación deberá diligenciar el formato anexo en esta 
comunicación y adicional anexar los soportes requeridos en el numeral 1. 
 

3. Una vez recibida la documentación, la ARL POSITIVA allegará al afiliado el respectivo 
certificado que evidencie su estado de afiliación. 

  
Nota: Para los contratistas que no deseen afiliarse a la ARL POSITIVA, deberán realizar su 
afiliación de manera independiente ante la ARL de su preferencia y reportarlo al supervisor del 
contrato como requisito de la primera cuenta de cobro. De requerir aclaración o si se tiene 
alguna duda o pregunta frente a este procedimiento, les agradezco comunicarse a la siguiente 
línea telefónica: 3183624896. 
  
Los profesionales que apoyarán la gestión de afiliaciones a nivel nacional se dividen por zonas 
y cuentan con la siguiente distribución:     
  

• Zona 1 (Dirección General, Cundinamarca - Bogotá D.C. y Boyacá):                            
Yuri Rincón (sena13@syso.co); Ana María Pérez (sena03@syso.co); Miguel Ángel Guio 
(sena12@syso.co). 

• Zona 2 (Atlántico, Guajira, Cesar, Magdalena, Córdoba, Sucre, Bolívar): 
Lorenzo Paba (asesor.esp.sst36@belisario.com.co); María Angelica García 
(sena08@syso.co); Julieth Cala (asesor.esp.sst38@belisario.com.co). 

• Zona 3 (Valle del Cauca, Chocó, Antioquia, Risaralda):      
Jhon Amaya (sena30@syso.co); Mónica Rivera (sena11@syso.co). 

• Zona 4 (Santander, Norte de Santander, Quindío):       
Julie Durán (asesor.esp.sst37@belisario.com.co); Sandra Milena Jiménez 
(sena17@syso.co). 

• Zona 5 (Meta, Casanare, Guaviare, Nariño, Tolima, Vichada, Caquetá, Huila):               
Yelitza Parrado (sena14@syso.co); Diana Lozano (sena35@syso.co); Paola Andrea 
Quintero (sena21@syso.co) 

• Zona 6 (Caldas, San Andrés y Providencia, Guainía, Amazonas, Cauca, Vaupés, 
Putumayo, Arauca):  
Juliana Vanegas (sena01@syso.co); Diana Alarcón (sena02@syso.co); Milena Reyes 
(sena04@syso.co)” 
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